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Manual de Funciones 
 

 
Denominación del Cargo PROFESIONALES OPERADORES AREA DE 

GENERO  
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Reporta a RESPONSABLE DE GENERO  
Personal a cargo (Si/No) NO 
Cantidad de cargos 4 

Objetivo del Cargo 
 Favorecer y acompañar procesos de cambio interpersonales proporcionando 

contextos saludables en función de los derechos de las mujeres víctimas de 
violencia.  

 
Descripción de las Funciones (Enumerar) 

 

1. Acompañamiento y seguimiento psicológico de casos  relacionados con 
género y diversidad. 

2. Gestiones con áreas y oficinas de competencia. 
3. Coordinación de Operadores psicológicos. 
4. Coordinación de pasantes de la carrera de Psicología. 
5. Atención de mujeres en situación de violencia de género en emergencia. 
6. Trabajo vincular y comunicacional en las mujeres víctimas de violencia. 
7. Elaboración y dictado de talleres de prevención y promoción.  
8. Administración y control del refugio de mujeres víctimas de violencia de 

género. 
9. Atención del público.  
10. Entrevistas sociales. 
11. Informe socio económico 
12. Entrevistas domiciliarias. 
13. Armado de expedientes para subsidios. 
14. Seguimiento de casos. 
15. Dictado de talleres de prevención. 


